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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO MIEMBRO BENEFACTOR  DE LA  
FUNDACIÓN CORREILLO  “LA PALMA” 

 
SR. PRESIDENTE DE LA F.C.C.L.P 

 

D.................................................................................................................................. 

con DNI número.............................................,tfno………………………………………………………………….. 

y domicilio en..........................................término municipal……………………………………………………. 

de……………………………………………….,C.P……………………………e-mail................................................ 

En su propio nombre/en nombre y/o representación de la Entidad:…………….………………………..con 

C.I.F número………………………….,tfno……………….., y domicilio en……………………………………………………… 

………………………………………………..Municipio de…………………………………………….C.P………………………………. 

EXPONE 

Que se solidariza con el objeto y fines de la Fundación Canaria Correillo La Palma y solicita su 

ingreso en la citada entidad como 

 Miembro Benefactor/Colaborador 

       Miembro Benefactor/Empresa 

       Miembro Benefactor/Particular 

A cuyo fin se compromete a acatar los Estatutos Fundacionales y los acuerdos válidamente 

adoptados por los órganos de la Fundación, así como a cooperar en la consecución del objeto y 

fines fundacionales en la forma que se señale por el Patronato. 

   

      Con cargo a mi cuenta y hasta nuevo aviso, ruego atiendadn los recibos de.....................€ año que les  

sean presentados al cobro por la fundación Canaria Correillo La Palma. 

 

Entidad:………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Nº de Cuenta (20 Dígitos):_ _ _ _ - _ _ _ _ - _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . 

Firma: 

 

 
 
 
En                                                                              , a            de                                                   2.00       . 
 
Los donativos y donaciones aportados a la Funación Canaria Correillo La Palma están sujetas a deducciones en el 
I.R.P.F. La normativa aplicable está basada en la Ley 29/2002 de 23 de diciembre, de régimen de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Ley 50/2002 de 26 de Diciembre, de fundaciones y Real 
Decreto 1270/2003 de 10 de Octubre del reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
Al amparo del Artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de carácter personal, le informamos que 
sus datos se incorporarán a nuestros ficheros. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición a la dirección indicada.  
 


